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"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADAN 

ACUERDO REGIONAL N° 086-2017-GRJ141  

POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín; en Sesión Ordinaria celebrada a los 07 días del mes de marzo del 
2017 en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín; 

VISTOS: 
El Dictamen N° 01-2017-GRJ-CR/CPPPATyDI, presentado por la Comisión Permanente de 
Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional y de 
conformidad con lo previsto en la Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales sus modificatorias y demás normas complementarias, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia 
con el artículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 y sus modificatorias, 
señalan que los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público que gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Informe Técnico N° 009-2016-GRJ-ORAF/OGP, suscrito por el Econ. Eduardo 
Cabanillas Manrique, emite conclusiones y recomendaciones siguientes: la Dirección de Gestión 
Patrimonial recomienda a la Dirección Regional de Administración y Finanzas del Gobierno 
Regional Junín, que mediante acto resolutivo aprueba la baja fija y contable y la posterior donación 
de los mencionados bienes de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 27995 - Ley que establece 
procedimientos para asignar bienes dados de baja por las instituciones públicas, a favor de los 
centros educativos de las regiones de extrema pobreza, que establece procedimientos para 
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o 	asignar bines dados de baja por entidades estatales, a favor de los centros educativos de regiones 
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 Que, mediante Informe Legal N°1166-2017-GRJ/ORAJ, suscrito por el Abog. Freddy Samuel 
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 Fernández Huauya- Director Regional de Asesoría Jurídica, emite conclusiones: Procedente el 

Proyecto de Resolución Directoral Administrativa, que aprueba la transferencia en la modalidad de 
donación a título gratuito de bienes dados de baja a favor de la Institución Educativa N° 31892 -
Pampa Whaley, distrito de Perene, provincia de Chanchamayo; y se cuenta con el Informe Técnico 
Legal N° 003-2017-GRJ/ORAF/JRMQ, suscrito por la Abog. Janeth Rosario Mayhuasca Quispe, 
remite Informe Técnico Legal, emite conclusión es Procedente la transferencia en calidad de 
donación a título gratuito de treinta y uno (31) bienes que serán dados de baja, a favor de la 
Institución Educativa N° 31892- Pampa Whaley del distrito de Perene, provincia de Chanchamayo, 
bienes inmuebles que serán utilizados en el proceso de enseñanza-aprendizaje a favor de los 
alumnos de dicha Institución Educativa; 

Que, con Informe N° 016-2017-GRJ/ORAF, la Mg. Jesús Melchora Ascurra Palacios — Directora 
Regional de Administración y Finanzas, emite opinión Favorable respecto a las transferencias en 
calidad de donación a título gratuito de 31 bienes muebles dados de baja a favor de la Institución 
Educativa N° 31892 — Pampa Whaley del distrito de Perene, provincia de Chanchamayo; 
solicitando al Consejo Regional del Gobierno Regional de Junín la aprobación; a fin que dicha 
instancia conforme a sus atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
Ley N° 27867 y demás leyes conexas; 
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Que, mediante Acuerdo Regional N° 041-2017-GRJ/CR, suscrito por la Consejera Delgada, de 
fecha 07 de febrero de 2017; acuerda: remitir el Reporte N° 029-2017-GRJ/GGR, del Abog. Javier 
Yauri Salome — Gerente General Regional, sobre el Informe Técnico Legal, relacionado a la 
transferencia en calidad de donación de bienes a favor de la I.E Pampa Whaley y todos sus 
actuados a la Comisión de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo 
Institucional, para su debido pronunciamiento; 

Que, mediante el Dictamen N° 01-2017-GRJ-CR/CPPPATyDI; presentado por la Comisión 
Permanente de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo 
Institucional, en la que por voto Unánime se Aprueba las transferencias en calidad de donación a 
título gratuito de 31 bienes muebles dados de baja a favor de la Institución Educativa N° 31892 —
Pampa Whaley del Distrito de Perene, Provincia de Chanchamayo; 

Que, conforme a lo dispone el literal a) del artículo 15° de la Ley N°27867, que indica las 
atribuciones del Consejo Regional de Junín, como órgano normativo es: "Aprobar, modificar o 
derogar las normas que regulen o reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones 
del Gobierno Regional"; 

Que, de conformidad con el artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 
27867, señala que los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre 
asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su 
voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

El Consejo Regional con el voto ÚNANIME de sus miembros: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- APROBAR, la transferencias en calidad de donación a título gratuito de 31 
bienes muebles dados de baja a favor de la Institución Educativa N° 31892 — Pampa Whaley del 
Distrito de Perene, Provincia de Chanchamayo. 

Dado en el Gobierno Regional de Junín a los, ocho días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete. 


	Page 1
	Page 2

